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PITA DA VEICA

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DE MARINA

da sin efecto por supresión de la OfiCina de Valle de Cabuérniga,
la cual. pa'!m a. integr~e en él. Distrí~ Hipotecario de Torrela~
vega. en virtud del Decteto314011974, de 24 de octubre ( ..Boletfn
Oficial del Estado,,-, ae .14 de fioviembre). y .l;:onarreglo a l~
dispti~to en el articvIo 2.° del mencionado Decreto,

Esta Dirección - General ha acordado:
• < "

Primero.-Sei\alar la fecha tope de 20 de enero de 1975 para
que, deconforílU;dad con lo prevEmido en el articulo 484 del Re
glamento Hipotecario, el suprimido Registro de Valle de Cabuér
niga funcione integrado en el de Terrelavega '7 con asta deno-
minación. • .' _ <

Segundo.7 EI Registradpr de la Propiedad titular proc~~~
al traslado de Ubros a -la Oficina-- de Torrelavega y 'orgamzara
la plantilla del personal Auxiliar, dando _cuenta a este Centro
directivo. '

Lo ·que digo a V. E., para su conocimiento y efectos_
Dios' guarde a V; E. muchos años,
Madrid, 18 de noviembre de 1974;"':""'EJ Director general, José

Poveda Murcia. .

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Burgos, ,

•

•
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CORRJi;CCIONde erratas de la Drden de 28· de oc~
tUQre de 19'14 por la que se habilita,cón cardcter
_provisional; como Delegación de la Aduana de Sa
gunto la elJ~ci6n de ferr_ocarril de Pu%Ol (Valen·
cit:f) parq. el despacho de 'e~portactón de frutos y
productos hor!,!colas frescos.

Padecidos érroresen lainserci6n de la.citadá. Orden, pu
blicada en el ..Boletín Oficial áel Estado» número ,276, de fecha
18 de noviembre de' 1974) se· tranScriben a continuaci6n las
o~ortun~s rectificaciones: \

:En la página 23378, primer párrafo, última línea: dond~ dice:
".." íftspecciones fitopatológicas ySOIVRE.-,#,debe decir: •... ins~

pecciones fitapatoiógica 'y SOlVRE.~ . .
En la misma página, .apartádo primero, línea 4, donde dice:

"Tendrá la cC)llsideración de recinto tIe mercancías y los loca
les que sirvan de· óficinas o. -de almacen~ aduaneros.• , debe
decir: «Tendrán la con$ideración de recinto; aduanero. la mis
tria•. los apartaderos destinSfios al'movímiento de mercancías
y los locales que sirvan de· oficinas o de almacenes aduaneros.-

En el apartado tercero, Hnea. 3. 'donde dice: «•.. el .corres
pondiente al r~sguardo, ...", debe decir: "',.. el correspondiente
al Resguardo, ... ~.
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Ilmo. Sr. Subsecretario' 4e" Hacienda..

bemos de9larat y declaramos nulos y sin vaI{)f"ni efecto alguno,
por ser centrarias aro ordenamiento jurídico, los acuerdos dic
tad06 por el TIi-bunal Económico...Administrativo Central con
fecha ocho ,de junio de.mil novecien:tosset&uta y dos. y del
Tribunal- E~onómico·Adin1niStrativo.Provincialde Cuenca de,die
ciocho de agoato qe mil novecientos sete:n~, en cuanto sede·
claraba la incompetencia para'·COli"ocer del expedient4_tramitado
con· el· número diecinueve de mil DPvec1erttos setehta por' el
Tribunal Económico-Administrativo de Cuenca; ·todo ello sin
hacer' una ,expresa, imposición decostas,a .

Laque comunicó ~ '.Y.' 1. pal'(\ su conociíni8!1to y .efectos.
Dios guarde a V, I:muchos años. '
Madrid, 7 de noviembre tle 1974.--P. D" él Sl,lbseoI'etario de

Hacienda, José' L-6pez-MuñizGonzález-Madrofio.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Financiera . por la que se convocan· pruebas de' ap
titud para la. obtentióndel tthdo de AgentEl!s de

, Segurt;JB. encumpltinW'nto<delo. 'c:Uspuestoen,el Rs#
glame(!toMB de julíd de 197~.

El Decreto ~lmf1971, d1' 8 de julio, por el que, se<'1I.prueba el
Reglamento de la Producción de Seguros Privados, cllspone en
su artículo 8.° que las pruebas de .aptitud para obtener el ti
tulo de Agente de Se~ros 'se8j~tarán al progr81;lla.e índice
de materias que publI-C8rá.· esta Dirección Ceneral. Iguahnegte
establece que los, .ejercicios tendrán lugar dentroQ del 'primer
trimestre de cada a1io.

"En suvirttid, a propuesta de la Subdirección General de
SegUros. esta. Direq::ión' General· ha resuelto: .

1.0 Las ,instancias solicitando parti~ipar en las pruebas 'de
apt.itud se presentarán. antes del c;lía 1 de -enero de 1975, en ~a
SuOdirecci6n Gáneral de Seguros (paseo de la- Castellana, nu
mero no) directamente o a través qe los Centros previstos en
el artículo 66 de la Lerde PlVcedin¡iento Administrativo,

\2. 0 Al presentar)a· solicitud para tomar parte en las refe
ridas ·pruébas de aptitud deberán los solicitantes' abonar por
derechos de examen la 'cantidad d~_ 200 pesetas en metáUc.o, e~
la. Habilitación de la Subdirección General de Seguros, o renu
tirJas por giro postaL . ' ,,"

3.~ Los exámenes tendrán lugar 'en la primera quincena del
mes de -marzo 'enel dla, ho-rá y ,locales que, con antelación no
il1ferior a Qu¡'nc9,d,ias,.'publicárá el Tribunal en el tab.1ón .de

. anunc~os de, la Subdirección General de Seguros y en la Dele
gación de HaCienda de Barcelena. """comunicándose asimismo al
C~legio NaCional de, Agentes de. Seguros, " .

4.oLós ejercicios se <:elebraran el mismo día ya-la m~sma
hora en Madrid yen' Barcelona, y serán juzgados por un- mIsmo
TribunaL , ',.,'

&.0 El pI,'ograma e índice de materiaS aaue se ajustarán
los ejercicios para ,la obtención del título de Agentes de Segu~
.ros ,son los' qUe' se publk;aron como -ane.xosa, la Resolución
de este Centro de 21 .de enero de 1972 y que' se insertó en el
..Boletín Oficial dél Estado.. de -1 de febrero de 1~72.. <O •

6.0 Conforme con 'la citada Reoolución, el eJerciClo teó~lco
consistirá en contestar por escrito, durante un plazo ~aXlmo
de tres horas, \In tema de cada... una de la~ ~res matenas que
figuran' en el programa, En el ejercicio práctico se, desarrolla:á.n , .
en. el 'plazo máximo de dos horas, dos supuesros que faclhte
el Tribunal sobre las materias incluidas .en el indice respec
tivo.

•
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24361 ORDEN de 7 de noviembre de 1974 por la que se
acuerdo. la ~¡ecuciór¡.-en sus propios términos de la
sentencia dictada en 12 de junio de 1974 por la SIJ,
la de'lo- Contencio~Admtntstrathwde la excelen·
tt_ima Audiencia Territorial de ALbacete,en los
autos número 8811973 del recurso-. "Contenctoso-ad~
'ministrativo interpuesto· por. el Ayuntamiento de
Alniodóvar del Pinar (Cuenca) ,contra resolución
del Tribunal Económico-AdmInistrativo qentl'al de
8 de junio qe 1972~

TImo. Sr.: Visto el testimonip de la sentencia dictada en 12
de junio de 1974 por la Sala de: lo. Contencioso-Administrativo
de la el-celentfsima Audiencia· Territorial de Albacete,en los
autos número 88 de 1973' del reCurso contencioso--sdminlstrativo
interpuesto por el Ayuntamiento de-..Almod6vw'delPlnar {Cuén
ca};· contra resolución del 'Tribunal Econ6mico~Adminif;trativo
Central de8 de junio de 1972, en "relación con la CUota em
presarial del Régimen Especial de la Seguridad Sooial Agraria.

Resultando que concurren en· .este caso. las circunstancias
previstas en el artículo, 105 de. la,J.,ey de. 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios térinlnos de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue: .

"Fallamos: Que' estimando en parte el neurso interpuesto por
el Procurador .. don Trinidad Cantos: Galdám.ez, en nombre y
representación del Ay.~ta~iento de Almodóvar del Pinar, de~

ORDEN de 19 de noviembre 'de 1,974 por la que se
dispone el cumplimiento de lq sentencia df3 lb Sala
Cuarta del Tribúnal Supremo, 'dictada con, fecha
16 de abril de 1974, en el recurso contencio80-admi~

ni$trativo irtterpW3sto por oon.,-José Guzmán' Cada
vid y don José Sánchez Pardo.

En -el r:ecurso contencioso-adm'inistratiV9 promovida" a nom~
bre dedon.José Guzmán Cadavid y don José Sánchez Pardo con
tra"la resolución de este Ministerio de Uds junio de 1969 sobre
asistencia marítima prestada al ,l1uque ..Virgen de, Lluch.. por,el
..La Isla.. , la Sala Cttartadel Tribunal Supremo h'R. dictado sen
tencia con fecha 16 de abril de· 1974, cuya parte dispositiva, es-
como sigue: .

..Fallamos: ,Que desestimanp;oel recurso co¡¡.t,encioso·adminis~
,trati'4io interpuesto por tinn josé Guzmap Cadavid y. don José
Sánchez Pardo contra la· resolución del. Ministerio de Marina.de
once de junio de' mil nO,vacientes,' sesenta y Ocho, d~estimatoriEl
del recutso de alzada promovido contra· la re591Uóión del Trt'7
bunal Marítimo Ce,ntral -d. seis de marzo de mil npveeie.ntos
sesenta y ocho sobre~i"stencia prestada en la mar por el pes
quero ..La Isla.. ,al carguero ",Vir~de-Lllich",qebemos de~
darar y declaram06 'que las citadas resoluciones son conformas_
a dérecho, absolviendo a la 'Administraci6n de la' demanda, sin
hacer imposición de las .~stas-causadas.•

Madrid, 19 de noviembre de 1974;

•

•

•
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Ca'robios7.° Al comparecer a examen, los interesados se presentarán
provistos del documento nacional dé identitiad o el pasaporte,
en su caso. .

B.a Los Jnteresad9s podrán realízar las pruebas' de aptitud
en Madrid Q Barcelona, haciéndolo constar previanie~te en la
instancia a que se refiere el numero 1.0 De no pronunciarse ex
presamente por una ti. otra ciudad se entenderá que desean eXfi
inina,rse en Madrid. Aquellos séi1oros que hubieran presentado
su solicitud antes de publicarse ]a presente convocatoria, si
desean examinara. en Barcelona deberán o::lmunica rlo en el
mismo plazo y forma que seindíca en el número 1 do esta _
Resolución.

Madrid, ni de noviembre'! de H)7,j-~Li Directa]" gcnentJ. Fran
cisco Javier Ral110s G<iscón.

Dí';;"'l" {onvprtiblcs.

100 Hras ilaJíanas .
1 florín hol;;¡l1des
1 corona sueca
1 corona danesa ." .
1 corona noruega
1 marco tinlandés

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Compn.dor

"'8,5 ts
22,910
13,2:50
9,77l

10,550
15,354

318,30B
-227,820

lH,8W:l

Vendedor

8,554
22,179
13,321
9,817

10,602
15,412

321,067
230.:;56

18.951
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MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
LA GOBERNACION

OHDEN de 4d.e octubre de 1974 ¡Jor la que se auto"
riza a ~~Bergu y Cia., S_ A.~. la fJcupóciün de una
pa.reela de unos J .984 metros cuadrados, en la zona
de servicio del muelle de Zorroza, del Puerto de
Bilbao. y la !:onstrLtccióll de un nuevo tinglado en
sistitt/ción del actual-mente existente en dicha par
cela

DE

DE
HESOLUCfON de fa Dircccion General de Admi
nistración Local por la que se agrupa,n los mftnici·
pios de Matilla de los Caños del Rio y Ve-clnoe, de
la provincia de Salamanca, a~ -efectos de sostener
un Secretario común.

De (;onformidad con los articulos 343 de la vigente Ley de
Régí Ulel1 Local, 1B7 Y 188 _del Reglamento de ~m de mayo de
1952, y disposiciones ooncordantes,

E6ta Direcdón General ha reslleJ tu

Primero.--Agrupar los Municipio,> do MatUla de los Caños del
Rio y Vecinos {Sa!<,mancaJ, a efectos de sosten'~r un SccrAario
comun. _

Segundo.-Fijar la capitalidad de la agrupación en el Muni
cipio de Maúlla de los Caños del Bío..-

Tercero.-Cla~ificar la plaza' de Secretario de la agrupación
en 3_"- catedoria, clase 9." y coeficient.e 3,3, con efectos de 1 de
diciembre de 1974. . ..

Cuarto,-Nombrar Secreta'rio do la agrupación a don Celes
tino Salvador Blanco, que lo es en propiedad del Ayuntamiento
de Matilla de Jos Caños del Río.

Madrid, 19 de noviembre de 1974,-EI Qif('ctor genenll, JU'1n
Diaz-AmbrmiH.
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Demarcación de J-facfellda de Oviedo

Oviedp: Centra1.-Calle Címadovilla, R, a la que &e asigna el
numero 4e identificación 33-21-01.

Madrid, 14 de octubre de 1974_-El Directot' general, J.gsé
BaFea Tejeiro.

RESOLUClON de /(1, Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por 'la que se autoriza 'la apertura
de cuentas restringidas de recaudacUin de tributos
a la ..BanqaftMasaveu, S. R. C ... (autorizaci6[l nú
mero 205).

Visto el escrito formulado por la «Banca Masaveu, S. R. c. .. ,
solicitando autorización para establecer el servicio de cuentas
restringidas de. recaudación de tributos, .

Esta Dirección. General, de conforrrüdad .con lo dispuesto en
el articulo 87 qer Reglamento General de Recaudación de 14 de
noviembre' de 196B, y la regla 43 de la Instrucción General de
Recaudación y Contabilidad de 24. de julio de .1969, acuerda
considerar a dicha Entidad como colaboradora del Tesoro en la
gestión recaudatoria; a cuyo efecto sele autoriza para apertura
de cuentas tituladas ..Tesoro Público, cuenta restringida de la
Delegación de Hacienda para la recaudEcción da t»ibutos", en
el establecimiento que se indica, el que deberá ajustar su a'ctua
ción a' Jas disposiciones vigentes y a las que en 10' sucesivo
se· dicten sobre esta materia.

24365 RESOLUC10N de la DireccÍ(jn General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía lQ autorización
número 2 concedida al «Bauco Central, S. A.-, ¡tara
la apertura de cuentas restringidas de recaudación
de tributos en el~aitablecimientoque se indica,

Vlstos'los escritos formulados por el ..Banco Central, S. A... ,
so1icitan~o autorización para. ampliar el servicio de cuontas res-
tringidas de rec8ydación de tributos, .

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 2, concedid,a en 30 de septiembre de 1964 a la citada
Entidad, se 'considere ampliada a1 'siguiente establecimiento:

Demarcación de Haci,enda ele Lérida

Lérida: Sucursal.-Gen~alísimo.18, a la que se asigna el nú
mero de identificación $-02-23.

Madrid, 15 de octubre de 1964.__El Director general, José
Rarea Tejeiro.

Cambiosoflciales del dia~ 29 de noviembre de 1974

(l) Esta cotl7.ación será aplicable por 1') Banco de ·_Espcu1a i% dó
lares de cu<:'nta en que se formaHse inkruHl1bio C(,ll los' siguipntes, pal'
ses COlulllbia, Cuba y G,¡inea -ECu11tor:a!

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Lo que S0 hace pliblico para general conocimiento.
Madrid . .{ de o(;tl.lbn~ de 'l9H.-~P> D. el Director genenil de

Puertos y Sel'ialüs Mal"itimas, S~bas Mat-in:

El ilustrísimo ~eñor _Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta Jecha y eQ. uso 'de las fa.cultades delegadns
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (crBolNin
Ondal del Estado" de 26 de septíqnbrcl ha otorgado a «Berg-e
y Cia, S. A_», una autorización, cuyas características son las
siguientes:

Provincia: Vizcaya.
Zona de servicio del muelle de Zorrozu, del Puerto de mitaD.
Superficie aproximada:' ]".984 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un nuevo tinglado en sustí tuCÍón

del actualmente existente en dkha parcela.
Plazo concedido: Veinte' años.
Canon- unitario: 225 pesetas. por metro cuadrado y año por

la superficie ocupada.
IQstalaGiones: Obras de demolición del tinglado existente ac

tualmente en el muelle de Zonoz8:, propíedad de la Junta del
Puerto_, actualmente en desuso, y la construcción en su Jugar de
uno nue'1:O de una sola planta. de 17 metros de luz, con estruc
tura metálica formada por 11 pórticos, con una separación
entre ellos de 6 metros 'aprov0chando la cimentación de ,los
tinglados act.uales, arriostrando loo pílotBS existentes con vigas
de hormigón <trnw_do.

56,829
57,579
12,265

[;32,195
20,985

152,848
22,970

V"ndedor

56,659
57,350
12,215

131,573
20,884

. 151,982
22,B,j;)

Comprado!'

Mercado de Divisas de Madrid
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Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (¡)'
1 dólar canadiense
1 franco francés

_1 libra esterlina
1 franco suizo ..

100 francos belgas ." ...... ,.,,,.
1 marco alemán

1,

r
I


